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Acuerdo 1957 Por el cual se aprueba la incorporaciéon de la actualizacién del factor de conversion mediano de la
central hidroeléctrica Porce II

Acuerdo Nuimero: Fecha de expedicidn: Fecha de entrada en vigencia:
1957 3 Abril, 2025 9 Abril, 2025

Acuerdos relacionados:

Acuerdo 1671 Por el cual se aprueba la actualizacién del protocolo para la estimacién del factor de conversién de las
plantas hidrdulicas - 02/03/2023

Acuerdo 1898 Por el cual se aprueba la actualizacién de los procedimientos para solicitar el cambio de pardmetros
técnicos de las plantas de generacién, activos de uso del STN, activos de conexién al STN y sistemas de
almacenamiento de energia con baterias SAEB - 14/11/2024

El Consejo Nacional de Operacion en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en el Articulo 36 de
la Ley 143 de 1994, el Anexo general de la Resolucién CREG 025 de 1995, su Reglamento Interno y segun lo
aprobado en la reunién No. 788 del 3 de abril de 2025, y

CONSIDERANDO

Que mediante el Acuerdo 694 de 2014 se aprobd la modificacién del protocolo para la estimacién del factor
de conversién de plantas hidrdulicas, el cual fue sustituido por el Acuerdo 1419 de 2021, y a partir del 2 de
marzo de 2023 por el Acuerdo 1671 de 2023.

Que dando cumplimiento al Acuerdo 694 de 2014, mediante el Acuerdo 1200 del 4 de julio de 2019 se
aprobd la incorporacién de un cambio en el factor de conversién de la central hidroeléctrica Porce Il.

Que teniendo en cuenta que las mediciones con base en las cuales se establecié el factor de conversion
vigente de la central hidroeléctrica Porce Il se realizaron el 23 de noviembre de 2023, 21 de agosto de
2024 y 4 de febrero de 2025, bajo la vigencia del Acuerdo 694 de 2014; su vigencia es de seis (6) afos
contados a partir del Ultimo dia del mes siguiente a aquel en el que se realizd la Ultima medicién, segun lo
previsto en el numeral 5 del Anexo del Acuerdo antes mencionado; por lo que la vigencia del factor de
conversién es hasta el 30 de abril de 2025.

Que EPM E.S.P. siguiendo el procedimiento previsto en el Acuerdo 1898, mediante comunicaciéon con el
nimero 202544005544-3 del 26 de febrero de 2025, solicitdé concepto a XM sobre la actualizaciéon del
factor de conversién de la central de generacién Porce I, como resultado de la aplicaciéon del protocolo del
Acuerdo 1671.

Que XM mediante comunicaciéon 202544006023-1 del 18 de marzo de 2025 dio concepto favorable a la
solicitud de actualizacién del factor de conversién mediano de la central Porce Il, teniendo en cuenta que la
misma cumple con los procedimientos establecidos en la reglamentacién vigente y que no pone en riesgo
el suministro de la energia ni la atencién de la demanda.

Que el Subcomité de Plantas en la reunién 399 del 19 de marzo de 2025 y el Subcomité de Recursos
Energéticos Renovables en la reunién extraordinarias 550 del 20 de marzo de 2025 respectivamente,
dieron su concepto favorable a la solicitud de actualizacién del factor de conversién mediano de la planta
de generacién Porce Il.

Que el Comité de Operacién en la reunién 463 del 27 de marzo de 2025 recomendéd la expedicién del
presente Acuerdo.
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ACUERDA:

Aprobar la incorporacion de los siguientes cambios del factor de conversiéon mediano de la planta de
generacion Porce II, asi:

Valor actual Valor nuevo
Planta Parametro para modificar

(MW/m3/s) (MW/m3/s)
Porce II Factor de conversion mediano 2.0710 2.1590

(MW/m3/s)

Ecuacién del Factor de y =0,0103x - 7,3368

Conversiéon R? = 0,9994

El presente Acuerdo rige a partir del despacho que se realizara el 8 de abril de 2025 para la operacién del
9 de abril de 2025.

Presidente - German Caicedo Secretario Técnico - Alberto Olarte Aguirre



